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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302520170135700 

  

Con ocasión a la acción constitucional No. 2024-00051 ante el Juzgado noveno 
(9) Civil del Circuito de Bogotá y de la revisión de expediente se observa que 
mediate auto del 23 de abril de 2018 (archivo 011 C-Medidas virtual), se 
ordenó la aprehensión del rodante, dicha orden fue comunicada mediante 
oficio No. 1089del 25 de abril de 2018 (archivo 012 C-Medidas virtual), 
comunicación retirada por la parte demandante.  
 
De lo anterior, se ordena requerir a la parte demandante para que aporte el 
trámite dado al oficio No. oficio No. 1089del 25 de abril de 2018 (archivo 012 
C-Medidas virtual).  
 
De igual forma, se ordena oficiar al acreedor prendarlo BANCO FINANDINA, 
para que informe si entre la señora MAGDA JANNETH CARDENAS CARDONA 
y dicha entidad bancaria, suscribieron dación de pago y en caso de ser 
positivo, aportar dicha documentación. Para tal fin se les concede el término 
de cinco (5) días. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022, 
dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120160085500 

C-PRINCIPAL 

 
Con base en la cesión (archivo 019 y 022 C-Principal virtual) y teniendo en 
cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con 
la facultad de ceder (fl 07 pdf archivo 022 C-Principal Virtual), y de otra parte 
el cesionario como persona natural (archivo 019 C-Principal Virtual), de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, 
se aceptará la referida cesión de crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del FINESA S.A. hace a favor de ROMULO 
DANIEL ORTIZ PEÑA. 
 
SEGUNDO: Se revoca el poder a JOSE WILSON PATIÑO FORERO, 
atendido la cesión aportada de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 
TERCERO: REQUERIR al señor ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA, para que 
confiera poder a un profesional del derecho de confianza, con el fin de que lo 
represente en el proceso que nos concita.  
 
CUARTO:  Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120160085500 

C-MEDIDAS  

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes lo informado por el 
parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S. en donde hace saber, que el 
rodante de placas UCV-261, se encuentra en dicha dependencia, de igual 
forma, indicó el valor de gastos que ha ocasionado. (archivo 035 C-Medidas 
virtual).  
 
De otro lado, para efectos del art. 40 del C.G.P. y otras normas concordantes, 
agréguese el despacho comisorio con la correspondiente grabación de la 
diligencia de secuestro (archivo 036 C-Medidas virtual).  
 

Una vez en firme la diligencia de secuestro se resolverá lo pertinente al avalúo.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120180094000 

 
De lo anterior, del avaluó presentado por el togado (archivo 101 C-Principal 
Gestor) de conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, 
se corre traslado del avaluó por el término de diez (10) días.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300320150097500 

 
En conocimiento para los finas legales pertinentes la respuesta del PRIMERO 
(1) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS BOGOTÁ D.C., 
en donde indica que toma atenta nota al embargo de remanentes (archivo 
028 C-Medidas virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620090129300 

  

Obedézcase y cumpliese lo resuelto por el superior en la acción constitucional 
No. 2024-00039 ante el Juez Tercero (3) Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá. En donde concedió la acción constitucional.  

 
De lo anterior, téngase en cuenta la diligencia de secuestre realizada por el 
Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá (archivo fl. 80 a 82 C-Principal físico 

y fl. 402 C-Principal físico), en donde se secuestró el inmueble identificado 
con FMI No. 50C-1025455.  
 
Seria del caso, continuar con la etapa siguiente, no sin antes advertir que 
mediante auto del 1 de febrero de 2024 (archivo 355 C-Principal virtual) se 
ordenó la citación de los hermanos del señor ENRIQUE JOSE VALERA ACOSTA 
(Q.E.P.D), bajo los apremios de los art. 291 y 293 del C.G.P. o la Ley 2213 de 
2022. Haciéndole la advertencia que solo puede escoger una notificación.  
 
Es de tener en cuenta que, a la fecha no se ha dado cumplimiento al auto 
antes mencionado, con el fin de continuar con el proceso, por lo que, es 
improcedente dar continuidad al trámite sin agotar las actuaciones procesales 
propias del mismo, evitando futuras nulidades. (art. 61 y 133 del C.G.P.).  
 
Así las cosas, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandada, para 

que, en el término tres (3) días siguientes a la ejecutoria de este auto, aportar 
los registros civiles de nacimiento de los hermanos del señor ENRIQUE JOSE 
VALERA ACOSTA (Q.E.P.D), tal como se le había requerido en auto del 16 
de noviembre de 2023 (archivo 352 C-Principal virtual), e informe las 
direcciones electrónicas de estos herederos, según los apremios del art. 8 de 

la Ley 2213 de 2022, y en un término máximo de diez (10) días realice la 

notificación de los señores en mención, utilizando las TIC de conformidad con 
la norma antes citada.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
 
 
 



LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300320170124500 

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 041 C-
Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es el apoderado 
con la facultad de RECIBIR (fl. 1 pdf archivo 001 C-Principal virtual), así las 
cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 



LR 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 

 
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300320190060100 

 
Seria del caso continuar con el trámite que nos concita no sin antes advertir 
que la diligencia de secuestre no se encuentra incorporada en debida forma, 
nótese que si bien, mediante auto del 16 de diciembre de 2020 (archivo 065 
C-Principal virtual), se agregó la diligencia de secuestro, lo cierto es que, no 
se ha realizado la devolución del despacho comisorio por el alcalde Local de 
la localidad de Antonio Nariño.  
 
Así las cosas, se ordena oficiar al alcalde Local de la localidad de Antonio 
Nariño, para que en el término de cinco (5) días realice la devolución del 
despacho comisorio No. 145. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 
dejando las constancias de rigor.  
 
Se reconoce personería a la abogada LAURA CASTAÑEDA CASTELLANOS, en 
representación de la parte ejecutada, en los términos del poder conferido, 
haciéndole la advertencia que actúa dentro del proceso en el estado que se 
encuentra. (archivo 095 C-Principal virtual).  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 



LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300420150084500 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta de la sociedad 
Asociados del Gremio Médico Cooperativa de Trabajo Asociado – AGM SALUD 
CTA, en donde indica que la ejecutada es asociada a dicha entidad y que 
dentro del giro ordinario no surgen, se causan o reconocen salarios, 
honorarios o comisiones. (archivo 052 C-Medidas virtual). 
 
De la solicitud de embargo por parte de la demandante (archivo 053 C-
Medidas virtual), se requiere a la togada para que aclare la solicitud de 
medidas de conformidad al art. 142 del C.Co. y demás disposiciones 
establecidas en la legislación, como quiera que de conformidad a la sociedad 
Asociados del Gremio Médico Cooperativa de Trabajo Asociado – AGM SALUD 
CTA, la ejecutada es asociada a dicha entidad y que dentro del giro ordinario 
no surgen, se causan o reconocen salarios, honorarios o comisiones. (archivo 
052 C-Medidas virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 

 
 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b775a5ff4eba700c34d60b4832c1e5455d63096e3acb591a224b2bea649f8786

Documento generado en 27/02/2024 04:11:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LR 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300520090020400 

 
De conformidad con el informe secretarial (archivo 046 C-Medidas virtual), se 
pone de presente que de la revisión, de la solicitud de medidas cautelares 
(archivo 044 C-Medidas virtual), se constata que la decisión tomada mediante 
auto del 6 de julio de 2023 (archivo 045 C-Medidas virtual), fue tomada bajo 
los apremios solicitados por la parte demandante, por ende, improcedente es 
realizar la corrección y/o aclaración respectiva.  
 
Secretaria proceda a la elaboración del oficio, dejando las constancias de 
rigor.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300520170057400 

 
De la revisión del expediente se ordena a la oficina de apoyo realizar el oficio 
ordenado en auto del 24 de noviembre de 2023 (archivo 104 C-Principal 
virtual). Dejando las constancias de rigor.  
 
Asimismo, secretaria remítase copia del link del expediente en su totalidad a 
las partes para que sea consultado, déjense las constancias de rigor. 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

  
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300520170057400 

 
En atención al derecho de petición solicitando impulso procesal (archivo 106 
y 108 C-Principal virtual), aportada por la parte demandante, es pertinente 
señalar que, respecto a las solicitudes elevadas en el curso de un proceso 
judicial, la Corte Constitucional en sentencia T-394/181, señaló:  

 
“En este sentido, la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de 
petición encuentra limitaciones respecto de las peticiones presentadas 
frente a autoridades judiciales, toda vez que han de diferenciarse los 
tipos de solicitudes, las cuales pueden ser de dos clases: (i) las referidas 
a actuaciones estrictamente judiciales, que se encuentran reguladas en 
el procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces 
la decisión a los términos y etapas procesales previstos para tal efecto; 
y (ii) aquellas peticiones que por ser ajenas al contenido mismo de 
la litis e impulsos procesales, deben ser atendidas por la autoridad 
judicial bajo las normas generales del derecho de petición que rigen la 
administración y,[39] en especial,  de la Ley 1755 de 2015[40].”   

 
Entonces, como en el presente caso la petición elevada por el actor, se 
encuentra relacionada con la Litis, en tanto se trata de levantar las medidas 
cautelares, por lo tanto, de conformidad con la citada jurisprudencia, esta 
juzgadora no se encuentra obligada a resolverla bajo las previsiones 
normativas del derecho de petición, sino atendiendo las normas propias de 
cada juicio. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en relación con el levantamiento de las medidas, 
el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto del 4 de noviembre de 

2021 (archivo 078 C-Principal virtual), del 20 de abril de 2023 (archivo 096 C-
Principal virtual) y 24 de noviembre de 2023 (archivo 102 C-Principal virtual), 
se le pone de presente a los peticionarios ejecutados que para realizar el 
levantamiento de las medidas cautelares debe cumplir con los requisitos del 
art. 597 del C.G.P. y en el caso que nos ocupa no se cumple con dichos 
presupuestos. 
 
En lo referente a realizar una relación de los descuentos, se pone de presente 
que, la oficina de apoyo realizó una consulta de los depósitos judiciales que 
se entregaron y los que están pendiente de entregar, los cuales se encuentran 
a disposición del proceso (archivo 110 C-Principal virtual).  
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-394-18.htm%22%20/l%20%22_ftn39%22%20/o%20%22
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-394-18.htm%22%20/l%20%22_ftn40%22%20/o%20%22


LR 

En lo relacionado a la entrega de dineros, solicitado por la parte demandante 
(archivo 107 C-Principal virtual), el memorialista deberá estarse lo dispuesto 
en auto del 5 de octubre de 2018 (archivo 045 C-Principal vital), donde se 
ordenó la entrega de los dineros hasta la concurrencia de la liquidación de 
crédito y costas aprobadas.  
 
En conocimiento a las partes para los fines legales pertinentes el informe de 
títulos judiciales (archivo 110 C-Principal virtual) y el informe de títulos 
judiciales del 21 de febrero de 2024 (archivo 109 C-Principal virtual).  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

  
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300520170107800 

 
Previo a resolver la terminación del proceso, se requiere a la parte para que 
de conformidad al numeral 3 del art. 44 del C.G.P., aclare lo peticionado como 
quiera que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación 
y a su vez el levantamiento de medidas y entrega del título valor a favor de 
la ejecutada, nótese que el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, solo tiene una 
parte de la obligación que es la suma de $13.950.000, quedando pendiente 
por pagar, el restante a favor del BANCO BBVA, y con relación a las medidas 
y la entrega de pagare, se recuerda que la obligación está vigente a favor la 
entidad bancaria demandante. 
 
Ahora, dicha solicitud de terminación, en caso de insistir en solicitarse por 
pago total de la obligación debe ir coadyuvada por le entidad bancaria.   
 
Sin embargo, con ocasión a la documentación aportada se vislumbra la paz y 
salvo del banco BBVA, por ende, se ordena requerir a dicha entidad bancaria 
para que en el término de tres (3) días se prenuncie sobre los mismos y de 
ser el caso solicite la terminación del proceso. Bajo los apremios del art 44 del 
C.G.P.  
 
De otro lado, CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA, deberá darse 
cumplimiento a lo dispuesto en auto del 5 de marzo de 2021 (archivo 025 C-
Medidas virtual), aportando el certificado de existencia y representación de la 
sociedad M HERNANDEZ ABOGADOS S.A.S. y la calidad de representante legal 
en cabeza de MANUEL HERNANDEZ DIAZ, el cual, no se ha realizado.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

  
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300620150115600 

 
Se acepta la renuncia del poder a la abogada EDSY MONCADA FAJARDO, en 
quien representó a la parte demandante cesionaria en los términos del poder 
conferido. (archivo 064 C-Principal virtual).  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

  
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300620150117300  

 
En conocimiento de las partes, el informe del secuestre, en donde indica la 
ubicación de rodante identificado con placas RNW-952 (archivo 076 C-
Medidas virtual), asimismo, el informe del parqueadero “PARQUEADERO 
CRUZ Y SERVICIOS DE GRUAS, afirmando que ellos tienen la custodia del 
rodante (archivo 074 C-Medidas virtual).  
 
De lo anterior, del avaluó presentado por el togado (archivo 075 C-Medidas 
Gestor) de conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, 
se corre traslado del avaluó por el término de diez (10) días.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

  
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUE 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300620220018800 

 
De la solicitud (archivo 029 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

  
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300720090051000 

 
Atendiendo que la parte ejecutada dio cumplimiento a lo ordenado en auto 
del 19 de diciembre de 2023 (archivo 087 C-Principal virtual), realizando la 
consignación por el valor faltante con el fin de dar por terminado el proceso 
por pago total de la obligación y de las costas procesales (archivo 088 C-
Principal virtual)  
 
Sin embargo, de la revisión de cuenta de depósitos judiciales, se evidencia 
que en el reporte de depósitos judiciales solo se cuenta con un título por valor 
de $47.455,677. (archivo 089 C-Principal virtual). 
 
Así las cosas, previo a su terminación se ordena a la oficina de apoyo verificar 
la consignación por valor de $19.600 realizada el 16 de enero de 2023 (archivo 
088 C-Principal virtual), realizando el informe respectivo.  
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo 
relacionado a la terminación del proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300720210098700 

 
Con base en la cesión (archivo 035 C-Principal virtual) la misma no se tiene 
en cuenta, como quiera que la obligación allí discriminada, no coincide con la 
que se percibe en este proceso.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300820180105100 

 
Con base en la cesión (archivo 046 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl 09 pdf archivo 046 C-Principal Virtual), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 30 pdf 
archivo 046 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO POPULAR S.A. hace a favor de 
CONTACTO SOLUTIONS S.A.S. 
 
De lo anterior, se tiene como cesionario acreedor a la sociedad CONTACTO 
SOLUTIONS S.A.S. 
 
SEGUNDO: Se revoca el poder al abogado ALEXANDER ESTEBAN 
GALINDO quien represento al BANCO POPULAR SA., de conformidad al art. 
76 del C.G.P. con ocasión a la cesión de derecho.  
 
TERCERO: REQUERIR a la sociedad CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., 
para que confiera poder a un profesional del derecho de confianza, con el fin 
de que lo represente en el proceso que nos concita.  
 
CUARTO:  Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6344d25f99239b9655569296e940ac88a5f6278e1f09fb4017161140fa0055d

Documento generado en 27/02/2024 04:11:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LR 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300920110129600 

 
En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 071 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas, 
que sea de propiedad de la demandada en la entidad bancaria NEQUI, 
DAVIPLATA, AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA, DALE, Y MOVI. Se 
limita la medida a la suma de $17.000.000.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300920190027800 

 
De la solicitud de avaluó (archivo 075 C-Medidas virtual), y de conformidad al 
numeral 3 del art. 44 del C.G.P., se requiere a la parte demandante para que 
aclare el avaluó indicado, explique, porque se solicita el 100% del inmueble, 
no siendo correcto, como quiera que de conformidad al auto del 14 de marzo 
de 2019 (archivo 003 C-Principal virtual), se decretó el embargo de la cuota 
parte del dicho inmueble.  
 
Lo anterior, deberá proceder a su corrección en debida forma.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301120150042601 

 
De la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación por 
parte de la ejecutada (archivo 065 C-Principal virtual), sería del caso dar 
aplicación al art. 461 del C.G.P., Pero, de conformidad con el mandamiento 
de pago del 24 de marzo de 2015 (archivo 13 C-Principal virtual), se ordenó 
el pago de las cuotas que se sigan causando hasta el pago total de la 
obligación, caso en el cual, no se realizó la liquidación de crédito ni su pago 
a la fecha.  
 
Es así, que las consignaciones aportadas serán tenidas en cuenta para abono 
de la obligación.  
 
De otro lado, de conformidad inciso 2º artículo 461 del C.G.P., se ordena 
requerir a la parte demandante, para que actualice la liquidación de crédito, 
partiendo de la última liquidación aprobada, con la respectiva certificación, 
haciendo la advertencia que deberá incluir el abono realizado por la parte 
ejecutada.  
 
De la solicitud de la togada en donde indica no tener en cuenta la solicitud de 
terminación (archivo 063 y 064 C-Principal virtual), la memorialista deberá 
estarse lo dispuesto en el numeral primero de esta providencia.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301420210030600 

 
Con base en la cesión (archivo 056 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl 29 pdf archivo 056 C-Principal Virtual), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 16 pdf 
archivo 056 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO AV. VILLAS. hace a favor de 
AECSA S.A.S. De lo anterior, se tiene como acreedor cesionario a AECSA 
S.A.S 

 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada BETSABE TORRES 
PÉREZ, en representación de la cesionaria en los términos del poder 
inicialmente conferidos (archivo 002 C-Principal virtual).   
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301520150004700 

 
Previo a continuar con el trámite respectivo y resolver la solicitud sobre el 
avaluó (archivo 025 C-Medidas virtual), se ordena que la oficina de apoyo 
trámite los oficios remitidos por el Juzgado 5 Civil del Circuito de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá, con el fin, de que la OFICINA DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS proceda a realizar la inscripción respectiva. Déjese las 
constancias del caso. 
 
Una vez llegue respuesta de la oficina de instrumentos públicos y se haya 
inscrito las anotaciones respectivas, se resolverá lo relacionado con el avaluó 
aportado.  
 
Téngase en cuenta la diligencia de secuestro aportada por el Juzgado 5 Civil 
del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, la cual, fue puesta a 
disposición de este proceso, con ocasión a los remanentes (fl. 4 pdf archivo 
021 C-Medidas virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620040187300 

 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes la notificación por aviso 
del acreedor hipotecario (archivo 077 C-Principal virtual)  
 
En conocimiento a las partes la respuesta de COVINOC en donde indicó que 
iniciaría demanda acumulada (archivo 078 C-Principal virtual), así las cosas, 
se tiene por notificado al Banco de Occidente como acreedor hipotecario en 
los términos del artículo 462 del Código General del Proceso, así mismo, 
téngase en cuenta que el acreedor no hizo valer sus derechos en este 
proceso dentro del término previsto en la norma en cita.   
 
De otro lado, de la solicitud de la actualización del despacho comisorio 
(archivo 79 C-Medidas virtual), el memorialista deberá estarse lo dispuesto 
en auto del 17 de marzo de 2023 (archivo 073 C-Medidas virtual), 
SECRETARIA proceda a realizar el oficio, dejando las constancias de rigor.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620080158300 

 
De la solicitud (archivo 097 y 088 C-Principal virtual), y en atención a las 
funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas 
en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas,  debidamente aprobadas, dejando las 
constancias de rigor. 
 
QUINTO: SECRETARIA proceda a remitir el link del expediente en su 
totalidad con el fin de que sea consultado por las partes. Déjense las 
constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620110142000 

 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, la sentencia en copia 
autentica del Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá, en donde se decretó la 
simulación de la compraventa del bien objeto de medidas (archivo 039 C-
Principal virtual),  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620110142000 

 
De la solicitud de cancelación de las medidas cautelares (archivo 148 C-
Medidas virtual) el mismo no se tiene en cuenta como quiera que no se 
cumple con los requisitos del art. 597 del C.G.P. 
 
De otro lado, si lo pretendido es que, con ocasión a la sentencia de 
simulación, se realice el levantamiento de estas, previo a su decretó se 
requiere a la parte para que aporte el certificado de libertad del FMI No. 50N-
20025994, de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA, 
donde aparezca que se dio cumplimiento a los numerales 2 y 3 de la 
sentencia proferida por el Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá del 8 de 
mayo de 2023, dentro del proceso 11001310303320160015200.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620120025200 

 
Seria del caso resolver, la solicitud de cesión de crédito (archivo 068 C-
Principal virtual) no sin antes advertir que el proceso termino por desistimiento 
tácito el 18 de octubre de 2023 (archivo 67 C-Principal virtual), providencia 
que se encuentra debidamente ejecutoriada. Así las cosas, improcedente es 
su pronunciamiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620130019600 

 
De la solicitud de requerimiento (archivo 68 C-Principal virtual), el 
memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 9 de junio de 2023 
(archivo 067 C-Principal virtual), en donde se puso en conocimiento la 
comunicación por parte del PARQUEADERO J&L, quien informo que rodante 
de placas No. DCG-641, se encuentra en las instalaciones del mismo (archivo 
061 C-Principal Virtual), de igual forma, la respuesta por parte de la Policía 
Nacional – Sijin donde aportador el informe de captura del vehículo objeto de 
cautela (archivo 062 y 065 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301620200001900 

 
Vista la solicitud (archivo 008 C-Medidas virtual) y cumplidos los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 
legal vigente, que devengue el ejecutado como empleado de TRANSPORTE 
ORO S.A.S. Se limita la medida a la suma de $99.702.006. 
 
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301720100161101 

 

En atención al derecho de petición solicitando impulso procesal (archivo 51 C-
Principal virtual), aportada por la parte demandante, es pertinente señalar 
que, respecto a las solicitudes elevadas en el curso de un proceso judicial, la 
Corte Constitucional en sentencia T-394/181, señaló:  

 
“En este sentido, la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de 
petición encuentra limitaciones respecto de las peticiones presentadas 
frente a autoridades judiciales, toda vez que han de diferenciarse los 
tipos de solicitudes, las cuales pueden ser de dos clases: (i) las referidas 
a actuaciones estrictamente judiciales, que se encuentran reguladas en 
el procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces 
la decisión a los términos y etapas procesales previstos para tal efecto; 
y (ii) aquellas peticiones que por ser ajenas al contenido mismo de 
la litis e impulsos procesales, deben ser atendidas por la autoridad 
judicial bajo las normas generales del derecho de petición que rigen la 
administración y,[39] en especial,  de la Ley 1755 de 2015[40].”   

 
Entonces, como en el presente caso la petición elevada por el actor, se 
encuentra relacionada con la Litis, en tanto se trata de levantar las medidas 
cautelares, por lo tanto, de conformidad con la citada jurisprudencia, esta 
juzgadora no se encuentra obligada a resolverla bajo las previsiones 
normativas del derecho de petición, sino atendiendo las normas propias de 
cada juicio. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la solicitud de excepción de la prescripción (archivo 
51 C-Principal virtual), el mismo se niega como quiera que el memorialista 

debió en el momento procesal oportuno solicitar la prescripción de que trata 
el art. 784 del C.Co., toda vez, que en esta etapa procesal se viola el principio 
de preclusión o eventualidad, el cual, se establece que las acciones se deberán 
ejercer e las oportunidades procesales establecidas en la Ley.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-394-18.htm%22%20/l%20%22_ftn39%22%20/o%20%22
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-394-18.htm%22%20/l%20%22_ftn40%22%20/o%20%22
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301720190020900 

 
De la solicitud (archivo 019 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario, para que rinda informe detallado de 
los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, debidamente ejecutoriadas,dejando 
las constancias de rigor. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301820190060200 

 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes (archivo 016 C-Principal 
virtual), el trámite del oficio dirigido a CONEXIMOVIL S.A.S. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18e8178653ba49ab5df417839093d3de5177a9902eaa821fa2fed6ef41142a53

Documento generado en 27/02/2024 04:11:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LR 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301920170055100 

 
De la solicitud de requerimiento (archivo 052 C-Medidas virtual) y de la 
revisión del expediente se avizora que el oficio dirigido a la secretaria de 
movilidad no fue tramitado.  
 
De lo anterior, se ordena a la oficina de apoyo proceda a realizar la 
actualización y envió del oficio No. 1414 del 01 de diciembre de 2021, dejando 
las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302020160049500 

 
De la solicitud (archivo 067 C-Principal virtual), la memorialista deberá estarse 
lo dispuesto en auto del 1 de febrero de 2019 (archivo 053 C-Principal virtual) 
en donde se accedió a la entrega de dineros y oficiar al despacho de origen. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302220160024300 

 
En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 050 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas, 
que sea de propiedad de la demandada en la entidad bancaria NEQUI, LULO 
BANK, NEQUI y DAVIPLATA. Se limita la medida a la suma de 
$253.745.130,07. 
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302220200059500 

 
Estando el proceso al despacho para resolver la solicitud de terminación 
(archivo 028 C-Principal virtual), se advierte que la parte actora NO ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en 18 de enero de 2024 (archivo 027 C-Principal 
virtual) en lo referente a la terminación del proceso, (archivo 026 C-Principal 
virtual) se evidencia que nada se dice con relación a las costas procesales, 
por lo que se requiere a la parte con el fin de que indique si las costas 
procesales fueron pagadas de conformidad al art. 461 del C.G.P. 
 
Es así que la solicitud de terminación del proceso se niega.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302220220051300 

  
En atención a la solicitud de cesión de crédito (archivo 022 C-Principal virtual) 
el memorialista deberá aportar aporta la escritura pública No. 2381 del 13 de 
julio de 2021, con las notas de vigencias. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320060095400 

  
Se reconoce personería al abogado FERNEY DIAZ ENCISO en 
representación de la ejecutada en los términos del poder conferido (fl. 5 pdf 
archivo 001 C-Principal virtual).  
 
De la solicitud de entrega de dineros por parte de la ejecutada (archivo 001, 
y 003 C-Principal virtual), se debe precisar que el proceso término por 
desistimiento tácito del 17 de octubre de 2017, por ende, se ORDENA la 
entrega de dineros a favor de la parte demandada, siempre y cuando no haya 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
En lo referente a la elaboración y entrega de los oficios de levantamiento de 
las medidas, secretaria proceda a su actualización, la parte ejecutada deberá 
tramitarlos, déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320090044900 

  
De la solicitud de dar trámite al avaluó (archivo 031 C-Principal virtual) y de 
la revisión del documento aportado por el togado, se tiene que no se cumple 
con los requisitos legales como quiera que se aportó es el recibo de pago de 
impuesto predial y no el certificado catastral.  
 
Así las cosas, el abogado deberá aportar el certificado catastral del bien 
inmueble objeto de medidas, junto con el requerimiento previsto en el numeral 
4 del art. 444 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320130054600 

  
Con base en la cesión (archivo 040 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl 7 pdf archivo 040 C-Principal Virtual), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 32 pdf 
archivo 040 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO 
-CREDIPROGRESO EN LIQUIDACION. hace a favor de CREDIVALORES -
CREDISERVICIOS S.A. 
 

De lo anterior, se tiene como cesionario acreedor a CREDIVALORES -
CREDISERVICIOS S.A. 
 
SEGUNDO: Se revoca el poder al abogado HUGO LIZARAZO ROJAS, quien 
representó a COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO -
CREDIPROGRESO EN LIQUIDACION, de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
con ocasión a la cesión de crédito. 
 
TERCERO: PREVIO a reconocer personería GRUPO GER SAS, se deberá 
aportar el certificado de existencia y representación de dicha sociedad con el 
fin de verificar la representación legal.  
 
CUARTO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

  



LR 

  



LR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302320150092800 

  

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 068 C-
Principal virtual), observando que la misma se encuentra condicionada a los 
depósitos judiciales a favor del proceso, sin embargo, en la consulta del portal 
de depósitos judiciales NO se cuenta con rubros pendiente de pago. 
 
Así las cosa, se requiere a la parte demandante para que indique si se ratifica 
en la terminación del proceso o en su defecto continua con el trámite que nos 
concita.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

  



LR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302420050132900 

 
Del informe secretarial (archivo 005 C-Principal Virtual), Se debe poner de 
presente que, base a lo establecido en el numeral 2° del artículo 322 del 
C.G.P., y en concordancia con el inciso 3° de la misma norma procesal, el 
recurso de apelación podrá ser subsidiario de la reposición en el mismo 
escrito, sin embargo, la concesión del primero no procede en el caso sub 
juice. Téngase en cuenta que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
321 el auto recurrido (fl 307 archivo 001 C-Principal virtual) no es susceptible 
de apelación, razón por la cual no es posible conceder la alzada. De este 
modo el juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Abstenerse de conceder el recurso de apelación por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: Permanezca el expediente en secretaría hasta que las partes 
impetren alguna solicitud. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302620160068700 

 
Se reconoce personería a el abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN, 
en representación de la parte demandante en los términos del poder de 
SUSTITUCIÓN conferido. (archivo 045 C-Principal virtual).   
 

 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302620170064300 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, el oficio No. OCCES22-
OA4656 (archivo 037 C-Principal Virtual), proveniente del juzgado 1° Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, en el que informan la 
terminación del proceso No. 11001310302020170035200 por pago total de la 
obligación, por lo que dejan a disposición de este estrado judicial los 
remanentes de ese proceso, esto es, el embargo y secuestro del inmueble 
identificado con FMI No. 50C-1748288. Requiérase al mentado despacho 
judicial para que remita copia de la diligencia de secuestro citado bien.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302820160015600 

 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
actora (archivo 014 C-Medidas Virtual), secretaría proceda a elaborar 
nuevamente el despacho comisorio decretado en auto del 02 de agosto de 
2017 (archivo 006 C-Principal Virtual).  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302920080064100 

 
Con base en la cesión (archivo 093 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl 04 archivo 093 C-Principal Virtual), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria, con facultad de ceder (fl 159 
archivo 093 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito.  

RESUELVE:    
    
PRIMERO: Admitir la cesión que BANCO DAVIVIENDA S.A. hace a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA. 
  
SEGUNDO: Tener a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. 
AECSA como cesionario  demandante dentro de la presente ejecución.  
  
TERCERO: RECONOCER personería al abogado 
CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES como apoderado de la parte actora. 
  

 
 

CUARTO:  Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 



Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302920090048200 

 
Vistas las solicitudes de entrega de títulos (archivo 074 C-Principal Virtual), 
póngase en conocimiento del apoderado de la parte actora el informe de 
títulos del 6 de agosto de 2023 (archivo 070 C-Principal Virtual) en donde la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá informa 
en el asunto que nos atiene no se encontraron títulos pendientes de pago.  
 
De otro lado, secretaria proceda a OFICIAR al Banco Agrario, a efectos de 
que rinda informe detallado de los títulos que se encuentran consignados para 
este proceso.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302920090168800 

 
Se acepta la renuncia del poder de la abogada EDSY MONCADA FAJARDO, 
en representación de la cesionaria, de conformidad al art. 75 del C.G.P. 
(archivo 054 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302920170061100 

 
De la solicitud (archivo 025 C-Medidas Virtual), secretaria proceda a oficiar 
nuevamente a Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá de Zipaquirá 
indicándole que el bien embargado dentro del proceso 2016-00369 es el 
inmueble identificado con FMI No. 176-110895. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe054ff1a5f7175efbea4ce34e86b3d8b7f6f7a9d7da504319fa7c5c85bfdb62
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302920170062900 

 
En atención a las solicitudes presentadas por la parte demandante (archivo 
009 C-Medidas Virtual) y cumplidos como están los presupuestos de los 
artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:    
    
PRIMERO: El embargo de la cuota parte del inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria N° 50S-40696299 denunciada como de propiedad 
del aquí demandado JAIVER NARANJO PEREZ. 

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público 
correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el 
historial del inmueble y para que envíen el respectivo certificado de libertad y 
tradición en donde conste su situación jurídica.   
 
SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el 
salario mínimo legal vigente, que devengue el demandado como empleado 
de COMPAÑIA MD DIAGNOSTICOS S.A.S. Se limita la medida a la suma 
de $100.000.000. 
 
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303020130065000 

 
De las solicitudes de fecha de remate (archivos 118 y 119 C-Medidas virtual), 
se procede a su fijación.   
  
  
PRIMERO: Señalar la hora 8:30 a.m. del 24 de abril de 2024 para llevar a 
cabo el remate vehículo de placasTGV-813 de propiedad de la demandada 
dentro del presente asunto, el cual se encuentra debidamente embargado 
(archivo 004 C-medidas virtual), secuestrado (archivo 025 C-medidas virtual) 
y avaluado (archivo 117 C-Medidasl virtual), dentro de este proceso.   
   
2.1. Será postura admisible la que cubra el 70% del valor total del avaluó, 
previa consignación del porcentaje legal que es el 40%, en la cuenta de 
Depósitos Judiciales No. 110012041800, código de Despacho Oficina de 
Ejecución de Sentencias para los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ No. 110012103000.   
  
2.2. Los interesados deberán presentar las ofertas a través del correo 
electrónico rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la 
protección establecida por el protocolo de remates virtuales, el cual 
puede ser consultado en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-
municipal-de-bogota/informacion-general.  
  
2.3. Ordenar a la parte interesada elaborar el aviso y realizar las 
publicaciones en la forma y términos del artículo 450 ibidem y la Circular 
PSCJC-21-26. El aviso se publicará en los diarios El Tiempo, El Espectador 
o el Nuevo Siglo, (periódicos de amplia circulación en esta capital) mediante 
su inclusión en un listado el día domingo con antelación no inferior a diez días 
a la fecha señalada o, en su defecto en los medios radiales de esta capital, 
en la que se deberán indicar los requisitos contenidos en el artículo 450 del 
C.G.P., la publicación deberá remitirse de manera legible donde se 
avizore la fecha de la misma, en formato PDF y enviarse al correo 
institucional rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual fue 
habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin de efectuar el 
correspondiente control de legalidad.    
   
2.4 En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 
realizará de manera virtual, a través del siguiente enlace 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZTkwYjNlYjUtN2IyMi00Yzg3LThhN2YtNzBkMWMzM
jUxYTk4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-

mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2210870cf4-
db68-4416-bafd-3cb7db507951%22%7d 

   
SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual.   
   
3.1 Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de 
manera legible en formato PDF y enviarse al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la misma deberá 
observarse claramente la fecha en que se realizó.   
   
3.2 En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de 
manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 
www.ramajudicial.gov.co, en el micrositio del Despacho –Remates 2023. Lo 
anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad.   
   
3.3 Los interesados deberán presentar: I) la oferta de forma digital 
debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 
oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando 
lo indique la juez. II). Copia del documento de identidad. III). Copia del 
comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 
términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS ibidem, Lo anterior a fin 
de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 
consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del 
Proceso.   
   
3.4 La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, Los interesados en hacer 
parte de la licitación, deberán realizar sus posturas en los términos 
contemplados en los artículos 451 y 452 del C.G. del P., es decir:     
   
3.4.1 Dentro de los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la 
audiencia de remate virtual: En este caso, deberán remitir la oferta al correo 
institucional señalado en el numeral 3.4, en el horario de atención de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, esto 
es, de lunes a viernes de 08:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 
P.M., o    
   
3.4.2 Dentro de la hora siguiente al inicio de la audiencia de remate virtual, 
es decir, que, para el presente asunto, se debe remitir la oferta al correo 
institucional señalado en el numeral 3.4, el veinticuatro (24) de abril del año 
2024, en el horario de 8:30 A.M. a 9:30 A.M.   
   
Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el 
oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo 
realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual 
encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – 
ventana información general.   
   
Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 
www.ramajudicial.gov.co, micrositio del Despacho, remates 2024.    
   
Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura 
al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es 
indispensable    
a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga 
la oferta,    
en el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual 
al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del 
archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.    

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


   
Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse 
físicamente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite es virtual.   
   
Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará 
la subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo que se le 
recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente.   
   
La presente licitación comenzará a la hora y fecha señaladas y no se cerrará 
hasta haber transcurrido por lo menos una hora.   
   
Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual 
se efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams, por lo que se le 
recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente.   
   
Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 
Despacho, vínculo de remates 2023, sección denominada ESTADO DE 
LA AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará 
en la fecha y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo.   
   
TERCERO: Librar por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial comunicación 
con destino a la secretaria de Hacienda de Bogotá y al IDU, para que informen 
si el bien inmueble objeto de remate presenta deudas, y de ser así indiquen 
el monto de las mismas; así mismo se le hace saber al posible rematante que 
dentro de los 5 días siguientes a la adjudicación deberá indicar los montos 
de los que puede solicitar su devolución, a fin de determinar la cuantía de la 
reserva de que trata el numeral 7° del artículo 455 del C.G.P. so pena de 
atenerse a lo que considere el Despacho. Ofíciese.   
   
CUARTO: REQUERIR al secuestre para que dentro del término de ocho (8) 
días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a 
rendir informe mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al 
bien secuestrado, y para que indique al juzgado el estado actual del inmueble 
y sobre la custodia y administración del mismo, so pena de las sanciones de 
ley. Líbrese telegrama.   
 
NUMERO DE RADICACIÓN DEL PROCESO  030-2013-00650 

RELACION DE BIENES:  TGV-813 VEHICULO  

1. SENTENCIA-AUTO (Art. 440 C.G.DEL P.)  25 de abril de 2013 (archivo 010 C-Principal)  

2.EMBARGO (Art. 593, 599 C.G. DEL P.  Auto del 15 de mayo de 2013 (archivo 004 C-Medidas virtual)  

3.SECUESTRO (Art.595 C.G. DEL P.)  (archivo 025 C-Medidas virtual) 

4. AVALUO (ART. 444 C.G. DEL P.)  Auto del 04 de octubre de 2023 (archivo 117 C-Medidas virtual) por 
valor de $15.040.000.  

5.LIQUIDACION DE COSTAS Y CREDITO (Art. 446 C.G. DEL 
P.)  

Auto del 15 de mayo de 2014 (archivo 028 C-Principal virtual)  
 

1.Liquidación Crédito: $18.658.21, a corte del 1 de marzo de 2014 

2-.Liquidación Costas: $1.084.882cesio. 

6. CESION DE CREDITO (Art. 1959 C.C. y 68 C.G. DEL P.)  N7A  

7. No recursos, No incidentes, No Nulidades (Art. 455 C.G. 
DEL P.).  

N/A  

8. CITA ACREEDOR HIPOTECARIO (Art. 462 C.G. DEL P.)  N/A  

9. REMANENTES (Art.466 C.G. DEL P.)  N/A  

10. PRELACION DE EMBARGOS (Art. 465 C.G. DEL P.)  N/A  

11. ART.630 ESTATUTO TRIB.  N/A  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 



JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303020170137500 

 
De la solicitud (archivo 028 C-Medidas Virtual) de ampliar la medida cautelar 
del embargo de salario del demandado, y por ser procedente, de conformidad 
con el artículo 156 del Código Sustantivo del Salario, se ordena la ampliación 
de la medida decretada en auto del 17 de marzo de 2023 (archivo 024 C-
Medidas Virtual), hasta el 50 % de lo que exceda el salario mínimo legal 
vigente, en la empresa RANSPORTE, PLANEACION Y DISEÑO 
INGENIERIA S.A., T.P.D. INGENIERIA. 
 
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303020210097500 

 
Con base en la cesión (archivo 093 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, de una parte la 
representante legal de la parte cedente, quien cuenta con la facultad de ceder 
(fl 29 archivo 029 C-Principal Virtual), y de otra parte el representante legal 
de la entidad cesionaria, con facultad de ceder (fl 016 archivo 016 C-Principal 
Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del 
Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito.  
  

RESUELVE:    
    
PRIMERO: Admitir la cesión que BANCO AV VILLAS hace a favor de 
AECSA S.A.S 

  
SEGUNDO: Tener a AECSA S.A.S. como demandante dentro de la presente 
ejecución.  
  
TERCERO: Se rechaza la solicitud de reconocer personería a la abogada 
MONICA PAEZ ZAMORA, teniendo en cuenta que no se avizora poder 
conferido a la profesional en derecho.  
 

CUARTO:  Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1)   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303120090184300 

 
Se acepta la renuncia del poder de la abogada EDSY MONCADA FAJARDO, 
en representación de la cesionaria, de conformidad al art. 75 del C.G.P. 
(archivo 049 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae1948805c63dc43c3a9eaa2db913315b0a951f0adf88683ce92c24e0ff73b50

Documento generado en 27/02/2024 04:03:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303120100049500 

 
Se acepta la renuncia del poder de la abogada EDSY MONCADA FAJARDO, 
en representación de la cesionaria, de conformidad al art. 75 del C.G.P. 
(archivo 055 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303120100053200 
  
De la solicitud (archivo 076, 077 y 079 C-Principal virtual), y en atención a las 
funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas 
en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas,, debidamente ejecutoriadas. dejando 
las constancias de rigor. 
 
QUINTO: NEGAR la solicitud de tener por notificado a los demandados de 
las demandas acumuladas (archivo 080 C-Principal virtual), como quiera que 
de la revisión del expediente las mismas se encuentra con auto de ordena 
seguir adelante la ejecución.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.26 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 32 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

  



LR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303220160131900 

 
De las solicitudes (archivos 049 y 050 C-, Medidas Virtual) por ser 
procedente, se ordena oficiar al Parqueadero Capturo, Indicándole que debe 
hacer entrega del automóvil, a la persona que tenía en posesión el vehículo 
al momento de la aprehensión de este, es decir, el señor Juan Guillermo 
Lozano, de acuerdo con el acta de captura vista en archivo 047 (C-Medidas 
Virtual) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1980d435f94f51b16d245bb92d092e3c163667aade589b790f289e4d86004f6

Documento generado en 27/02/2024 04:03:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320090040100 

 
Con base en la cesión (archivo 074 C-Principal virtual), y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, de una parte la 
representante legal de la parte cedente, quien cuenta con la facultad de ceder 
(fl 28 archivo 076 C-Principal Virtual), y de otra parte el representante legal 
de la entidad cesionaria, con facultad de ceder (fl 159 archivo 016 C-Principal 
Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del 
Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito.  
  

RESUELVE:    
    
PRIMERO: Admitir la cesión que BANCO DAVIVIENDA S.A. hace a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA 

  
SEGUNDO: Tener a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. 
AECSA como demandante dentro de la presente ejecución.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320170153700 

 
En conocimiento de la parte actora, el informe allegado por el parqueadero 
EMBARGOS VEHICOL S.A.S., donde informa que el vehículo de placas 
TAU-226, se encuentra inmovilizado en sus instalaciones.  
 
De otro lado, secretaría proceda a oficiar a la Policía Nacional Grupo 
Automotores –SIJIN-, para que presente a este estrado judicial copia del acta 
de captura del vehículo en cuestión.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320190017400 

 
De la solicitud (archivos 017 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá:  
  
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.  
  
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
  
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
  
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación costas, debidamente aprobadas, dejando las constancias 
de rigor.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320220059800 

 
De la solicitud (archivo 010 C-Medidas virtual), se decreta el embargo del 
inmueble identificado con el FMI No. 355-14701, ubicado en la PD LA 
CORALIA en el Municipio de RIOBLANCO, departamento TOLIMA 
denunciado como de propiedad del demandado.  
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público 
correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el 
historial del inmueble y para que envíen el respectivo certificado de libertad y 
tradición en donde conste su situación jurídica.  
 
Una vez se allegue el certificado de libertad y tradición del inmueble ya 
mencionado, de ser procedente, se procederá a resolver lo que en derecho 
corresponda respecto de la solicitud de secuestro.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320220066800 

 
Con base en la cesión (archivo 015 C-Principal virtual), y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, de una parte la 
representante legal de la parte cedente, quien cuenta con la facultad de ceder 
(fl 05 archivo 015 C-Principal Virtual), y de otra parte el representante legal 
de la entidad cesionaria, con facultad de ceder (fl 23 archivo 015 C-Principal 
Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del 
Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito.  
  

RESUELVE:    
    
PRIMERO: Admitir la cesión que BANCOLOMBIA hace a favor de 
PATRIMONIO AUTONOMO COMPRA BANCOLOMBIA III-1 quien actúa a 
través de FIDUCIARIA COLSCOTIA BANJ COLPATRIA S.A. 
  
SEGUNDO: Tener a PATRIMONIO AUTONOMO COMPRA 
BANCOLOMBIA III-1 quien actúa a través de FIDUCIARIA COLSCOTIA 
BANJ COLPATRIA S.A. como demandante dentro de la presente ejecución.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303420110000600 

 
De la solicitud de reconocer personería (archivo 048 C-Principal Virtual), 
previo a resolver lo que en derecho corresponde, se requiere a la parte actora 
para que allegue copia del certificado de Existencia y Representación Legal 
vigente de CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A, en donde se evidencie 
la calidad que ostenta la señora KAREM ANDREA OSTOS CARMONA. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303720180073300 

 
De la solicitud (archivo 035 C-Medidas Virtual), por ser procedente, secretaria 
requiera a NOVALUZ COMERCIALIZADORA DE COLOMBIA S.A.S., para 
que en el término de diez (10) días, informe el trámite otorgado al oficio No. 
OOECM-0723LRG-5095 del 21 de julio de 2023 (archivo 029 C-Medidas 
Virtual). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (1) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303720220004400 

 
De la solicitud (archivo 010 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado    
   

DECRETA:  
   
El embargo del vehículo de propiedad de la parte demandada, relacionado 
por la parte actora e identificado con placas JXK-557. Líbrese oficio a la 
entidad pertinente.   
  
Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación con destino a la Secretaría 
de Tránsito o Movilidad correspondiente, comunicándole la medida, para que 
la registren en el historial del automotor y alleguen el respectivo certificado de 
libertad y tradición.   
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303820130012000 

 
De la solicitud de reconocimiento de personería (archivo 063 C-Principal 
Virtual), la misma se niega, como quiera que esta no es la oportunidad 
procesal, para intervenir respecto de la posesión o tenencia del vehículo, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 596 o 597 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (1) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ  
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303920170040201 

 
De conformidad con el oficio No 0157 del 27 de febrero de 2023 (archivo 030 
C-Medidas Virtual), proveniente del Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 
Bogotá, de conformidad con lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., 
Téngase en cuenta la medida de embargo de remanentes allí decretada, 
teniendo en cuenta que en este proceso no existe otro anterior.  
  
Limitar la medida a la suma de $480.000.000  
  
Líbrese por secretaría oficio al mencionado Juzgado comunicándole 
dicha determinación.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA   

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304020180003400 

 
En conocimiento de la parte actora para los fines legales pertinentes, el 
informe de títulos allegado por la Oficina De Apoyo Para Los Juzgados Civiles 
Municipales De Bogotá (archivo 070 C-Principal Virtual). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304020220007600 

 
Vista la solicitud (archivo 013 C-Medidas virtual) y cumplidos los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
legal vigente, primas, bonificaciones, comisiones y honorarios que devengue 
el demandado como empleado de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Se limita 
la medida a la suma de $60.000.000  
   
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304020220018400 

 
De la solicitud (archivo 036 C-Medidas Virtual), requiérase a la Secretaria de 
Hacienda de Bogotá, a fin de que informe si se hizo efectiva la medida de 
embargo decretada en auto del 03 de febrero de 2023 (archivo 024 C-
Medidas Virtual), y de ser así, que proceda a dar cumplimiento a lo 
establecido en dicha providencia, esto es, constituir certificado de depósito a 
órdenes de este juzgado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304020220109200 

 
De la solicitud (archivos 039 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá:  
  
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.  
  
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
  
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
  
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación costas debidamente aprobadas, dejando las 
constancias de rigor.  
 
De otro lado, del examen del plenario se observa que no existe medida 
cautelar decretada sobre los inmuebles identificados con FMI No. 50C-18197 
y 50C-1370994, por lo que no es posible acceder a la solicitud de 
desistimiento de medida cautelar.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304120210041900 

 
Se acepta la renuncia del poder de la abogada JANNETHE ROCÍO GALAVIS, 
en representación de la cesionaria, de conformidad al art. 75 del C.G.P. 
(archivo 032 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304320150014900 

 
Con base en la cesión (archivo 069 C-Principal virtual), previo a resolver lo 
que en derecho corresponde, se requiere al memoralista para que aclare la 
solicitud. Nótese que en el contrato de cesión (fl 272 al 275 C-Principal 
Virtual), se evidencia que el FONDO NACIONAL DEL AHORRO es señalado 
como el cesionario, situación que no corresponde a la realidad procesal, pues 
la mencionada corporación es la parte demandante dentro de este proceso, 
por lo que, en caso de concretarse un contrato de cesión de créditos, el 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO debería ser el cedente y no la parte que 
allí se menciona.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304320170124300 
 
Del informe de títulos allegado por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución (archivo 065 C-Medidas Gestor) Si bien es 

cierto, y de la revisión del expediente, se debe precisar, que tal como se le 

indicó en auto del 25 de octubre de 2023 (archivo 10 C-Medidas Virtual),en la 

diligencia de remate (fl 200 pdf archivo 01 C-Medidas Virtual), se adjudicó el 

bien inmueble motivo de la medida cautelar por la suma de $143.870.000, de 

igual forma, en auto del 19 de mayo de 2023 (archivo 007 C-Medidas Virtual), 

se ordenó la entrega, a la parte demandante, por la suma de $138.277.011. 

y $3.716.000 por concepto de las costas procesales. 

Por último, se tiene que, al realizar la verificación de la audiencia de remate, 

se adjudicó el remate por cuenta del crédito a la señora Luz Marina Londoño 

Álzate, en el que solo se debía consignar el 5% de dicho valor, y, como quiera 

que el inmueble ya fue entregado, se ordena a la secretaria de cumplimiento 

al auto del 19 de mayo de 2023, así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 

obligaciones.  
  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 

solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 

proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 

bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    

  

TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 

y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 

las constancias respectivas.  
  

Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 

demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 

ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 

favor del proceso. Ley 2213 de 2022.  
  

CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 

después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 



y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 

anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 

créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 

Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    

  

La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 

pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 

conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 

dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 

a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.  

  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

En vista de lo referenciado, se tiene que, al realizar la verificación de la 

audiencia de remate, se adjudicó el remate por cuenta del crédito a la señora 

Luz Marina Londoño Álzate, en el que solo se debía consignar el 5% de dicho 

valor, y, como quiera que el inmueble ya fue entregado, se ordena a la 

secretaria de cumplimiento al auto del 19 de mayo de 2023, en el sentido de 

entregar el valor por costas procesales a la parte demandante, por valor de 

$3.716.000, así mismo, se deberá hacer    

Por lo anterior, se ordena la entrega a la parte demandada de la suma de 

$2.152.989, cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda respecto de la terminación proceso.  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304320200076700 

 
De la solicitud (archivo 039 C-Principal Virtual), donde las partes del presente asunto 
solicitan la suspensión del proceso, habida cuenta que han llegado a un acuerdo 
privado (fl.4 a 7 Archivo 039 C- Principal Virtual), de conformidad con lo normado 
en el artículo 161 del C.G.P., se ordena:   
  
PRIMERO: La suspensión del presente proceso desde el 27 de febrero de 2024 
hasta el 27 de febrero de 2025. 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304420170003400 

 
De las solicitudes de terminación (archivos 077 y 078 C-Principal Virtual), la togada 
deberá estarse a lo dispuesto en auto del 6 de diciembre de 2023 (archivo 076 C-
Principal Virtual), en el que se refiere a la profesional en derecho para que aporte 
poder con la facultad para recibir.    
  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca555f1382ea54b1fbaa026258418d1c98a48abd55ffe85123d618d60dba1c0d

Documento generado en 27/02/2024 04:02:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304420180030200 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, el oficio No. OOECM-
1023WGG-1837 (archivo 017 C-Medidas Virtual), proveniente del juzgado 17 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, en el que informan la 
terminación del proceso No. 11001400300720170031900 por pago total de la 
obligación, por lo que dejan a disposición de este estrado judicial los 
remanentes de ese proceso. 
 
Requiérase al citado Juzgado para que informe cuales son los bienes 
embargados que se dejan a disposición y para que remita copia de los oficios 
No. OOECM-1023WGG-1835 y OOECM-1023WGG-1836.   
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1|) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304520150020700 

 
Seria del caso correr traslado del avaluó presentado por la parte actora 
(archivo 007 C-Principal Gestor), no sin antes advertir, que mediante Decreto 
2311 del 30 de diciembre de 2023, se estableció el incremento del avaluó 
catastral para el año 2024, a partir del 1° de enero de la misma anualidad, por 
lo que se REQUIERE a la parte actora aportar el avaluó catastral del año 
2024. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304720190116000 

 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 065 C-
Principal Virtual) presentada por el apoderado de la parte actora con facultad 
para recibir (archivo 01 C-Principal), de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado     
    

RESUELVE:    
    

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago de las cuotas 
en mora de la obligación contenida en el pagaré No. 1610932. 
    
SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación contenida en el pagaré No. 2098906. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.      
      
CUARTO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.    
    
QUINTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos 
al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.      
    
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.    
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 



JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304919971176300 

 
De la solicitud, (archivo 325 C-Medidas Virtual), de conformidad con el 
artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto del 20 de abril de 2023 (archivo 229 
C-Medidas Virtual), en el sentido de indicar, que se decreta el embargo de 
remanentes y/o de los bienes que se llegaren a desembargar, de propiedad 
del demandado, en el proceso No. 2014-00362. En lo demás, manténgase 
incólume la decisión.  
 
Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios al juez que 
conoce del proceso enunciado en el inciso precedente a fin de que tome nota 
de la corrección en la medida de embargado, para sus fines legales 
pertinentes 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304920210064000 

 
Se acepta la renuncia del poder del abogado FRANKY JONAVER 
HERNANDEZ, en representación de la cesionaria, de conformidad al art. 75 
del C.G.P. (archivo 035 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304920210088000 

 
De la cesión (archivo 018 C-Principal virtual), previo resolver lo que en 
derecho corresponda, se requiere al togado para que presente copia del 
Certificado de Existencia y Representación legal de Patrimonio Autónomo PA 
FAFP JCAP CGF, y documento donde conste que la sociedad Credicorp 
Capital Fiduciaria S.A., es su vocera.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400305220100050300 

 
Se acepta la renuncia del poder de la abogada EDSY MONCADA FAJARDO, 
en representación de la cesionaria, de conformidad al art. 75 del C.G.P. 
(archivo 052 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400305320150049900 

 
Se reconoce personería a la abogada JENNY ALEXANDRA SOLANO 
GALARZA, quien actuara como apoderada de la cesionaria en los términos 
del poder de SUSTITUCIÓN conferido. (archivo 035 C-Principal virtual).   
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400305320230020800 

 
Vista la solicitud (archivo 028 C-Medidas virtual) y cumplidos los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
legal vigente, comisiones y honorarios que devengue el demandado como 
empleado de HYG CONSTRUSERVICIOS S.A.S Se limita la medida a la 
suma de $120.000.000  
   
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400305520160088300 

 
Con base en la cesión (archivo 064 C-Principal virtual), y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, de una parte la 
representante legal de la parte cedente, quien cuenta con la facultad de ceder 
(fl 17 archivo 064 C-Principal Virtual), y de otra parte el representante legal 
de la entidad cesionaria, con facultad de ceder (fl 135 archivo 064 C-Principal 
Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del 
Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito.  
  

RESUELVE:    
    
PRIMERO: Admitir la cesión que BANCO DAVIVIENDA S.A. hace a favor de 
GESTIONES PROFESIONALES. 
  
SEGUNDO: Tener a GESTIONES PROFESIONALES como demandante 
dentro de la presente ejecución.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400305720170134900 

 
De la solicitud de terminación del proceso (archivo 056 C-Principal virtual) 
previo a su pronunciamiento el memorialista deberá indicar si se pagaron las 
costas procesales de conformidad al art. 461 del C.G.P.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400305720180066700 

 
En atención al escrito de transacción (archivo 025 C-Principal virtual) el cual 
reúne los presupuestos contemplados por el artículo 312 del Código General 
del Proceso, dado que fue suscrito directamente por las partes involucradas 
en el proceso conformidad con lo establecido en la norma en cita, el Juzgado 
dispone:      

     
PRIMERO: Aprobar la transacción realizada por las partes      
     
SEGUNDO: Dar por terminado el presente asunto, teniendo en cuenta lo 
manifestado, en el escrito de (archivo 025 C-Principal virtual).    

     
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.      
     
CUARTO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.   
   
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022.   
    
QUINTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandante 
de conformidad a lo acordad en la cláusula 1, literal a y b del contrato de 
transacción, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación 
de créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.      
    
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.    
    
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 



ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400305820120087700 

 
De la solicitud (archivo 037 C-Medidas Gestor) de reconocer personería, 
previo resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al memoralista 
para que aporte certificado de existencia y representación legal de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” con el fin de 
verificar la calidad que tiene RICARDO REYES MARIN.   
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400305820190061900 

 
Se reconoce personería a la abogada DIANA XIMENA CABRERA MARTA, 
quien actuara como apoderada de la parte actora, en los términos del poder 
conferido (fl 2 archivo 038 C-Principal virtual).   
 

 
 

 

De otro lado, por ser procedente, se ordena la actualización del oficio No. 
0235 del 13 de febrero de 2020 (archivo 005 C-Medidas Virtual).  
 

 

 

 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400305920190049400 

 
De la solicitud (archivo 014 C-Medidas Virtual), requiérase a 
COLPENSIONES para que informe el trámite efectuado a los oficios No. 1959 
del 26 de abril de 2019 (archivo 004 C-Medidas Virtual y 1865 del 24 de 
agosto de 2020 (archivo 11 C-Medidas Virtual). Ofíciese de conformidad a 
la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias de rigor.    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400306120160135900 

 
Se reconoce personería a la abogada ALEXANDRA IVONNE BOLIVAR 
LOPEZ, quien actuara como apoderada de la demandada LEONOR 
JOSEFINA MARTINEZ CARRASQUILLA, en los términos del poder conferido 
(fl 2 archivo 038 C-Principal virtual).   
 

 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400306220180079300 

 
De la respuesta del apoderado de la demandada Liliana Olsen Muñoz 
(archivo 004 C-Principal Virtual), por ser procedente, remítase oficio dirigido 
a Bancolombia informándole que mediante auto del 9 de septiembre de 2019 
(fl 73 archivo 001 C-Principal Virtual) se decretó la terminación de este 
proceso por pago total de la obligación. Consecuencia de ello, se ordenó el 
levantamiento de las medidas cautelares en el presente asunto.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400306320170058200 

 
Vista la solicitud (archivo 110 C- Principal Virtual) previo a señalar fecha de 
remate, se requiere a las partes y a sus apoderados, para que previo al 
señalamiento de fechas para la práctica de la diligencia de remate, pongan 
en conocimiento de este Juzgado, sus datos electrónicos actualizados donde 
reciben notificaciones. Lo anterior con el fin de poner en conocimiento el link 
a través del cual se adelantará la audiencia de forma virtual. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400306520170141700 

 
Con base en la cesión (fl 5 y 6 archivo 85 C-Principal virtual), y teniendo en 
cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, de una parte la 
representante legal de la parte cedente, quien cuenta con la facultad de ceder 
(fl 05 archivo 087 C-Principal Virtual), y de otra parte el representante legal 
de la entidad cesionaria, con facultad de ceder (fl 160 archivo 087 C-Principal 
Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del 
Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito.  
  

RESUELVE:    
    
PRIMERO: Admitir la cesión que BANCO DAVIVIENDA S.A. hace a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA. 
  
SEGUNDO: Tener a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. 
AECSA como demandante dentro de la presente ejecución.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400306520190018100 

 
En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 014 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:    
   
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
ahorros y/o cuentas corrientes, que sea de propiedad de la demandada en la 
entidad bancarias descrita en el memorial. Se limita la medida a la suma de 
$ 8.000.000   
  
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400306520220065200 

 
De la solicitud de terminación (archivo 028 C-Principal Virtual), previo resolver 
lo que en derecho corresponde, se requiere al abogado MAURICIO ORTEGA 
ARAQUE para que allegue copia del poder otorgado a él en el que se le 
otorgue la capacidad para recibir, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 461. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
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de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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De la solicitud (archivo 018 C-Principal Virtual), estese a lo dispuesto en auto 
del 4 de diciembre de 2023 (archivo 015 C-Principal Virtual), en el que se 
decretó la medida cautelar solicitada.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Ejecutivo No. 11001400306620210035400 

 
Con base en la cesión (archivo 023 C-Principal virtual), previamente a 
resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, para que indique y 
certifique por medio de quien va a intervenir dentro del presente proceso, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 54 del C.G.P. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora informó que las 
costas procesales fueron pagadas (archivo 068 C-Principal Virtual), de 
acuerdo a lo requerido en auto del 26 de enero de 2024 (archivo 066 C-
Principal Virtual), procede el despacho a resolver la solicitud de terminación 
(archivo 019 C-Principal virtual), observando que quien solicita la terminación 
es el apoderado especial de la entidad bancaria (archivo 005 C-Principal 
virtual), así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado:  

   
RESUELVE:  

  
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    
  
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.  
  
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022.  
  
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    
  
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 



dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.  
  
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

SEXTO: De la solicitud de levantamiento de medida de embargo de remantes, 
proveniente del Juzgado 23 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De 
Bogotá (archivo 078 C-Medidas Virtual), estese a lo dispuesto en esta misma 
decisión.  

 
 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Ejecutivo No. 11001400306720170182300 

 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, quien 
actuara como apoderada de la cesionaria, en los términos del poder conferido 
(fl 2 archivo 058 C-Principal virtual).   
 

 
 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
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Profesional Universitario 
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De la solicitud de terminación (archivos 035 y 036 C-Principal Virtual), la 
misma se rechaza de conformidad a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., 
en tanto se puede evidenciar que, en poder registrado en el asunto de marras 
(archivo 005 C-Principal Virtual), no se le otorga la capacidad para recibir.  

 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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De la solicitud de reconocer personería (archivo 073 C-Principal Virtual), la 
misma se niega como quiera que CREDIVALORES- CREDISERVICIOS 
S.A., no hace parte del proceso de marras.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 
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Profesional Universitario 
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Con base en la cesión (archivo 026 C-Principal virtual), y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, de una parte la 
representante legal de la parte cedente, quien cuenta con la facultad de ceder 
(fl 29 archivo 026 C-Principal Virtual), y de otra parte el representante legal 
de la entidad cesionaria, con facultad de ceder (fl 015 archivo 026 C-Principal 
Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del 
Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito.  
  

RESUELVE:    
    
PRIMERO: Admitir la cesión que BANCO AV VILLAS hace a favor de 
AECSA S.A. 
  
SEGUNDO: Tener a AECSA S.A. como demandante dentro de la presente 
ejecución.  
 
TERCERO: Reconocer a BETSABE TORRES PEREZ como apoderada de la 
cesionaria.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (1) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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De la solicitud de aclaración (archivo 028 C-Principal Gestor), y de 
conformidad al artículo 285 del C.G.P. se aclara la providencia del 22 de 
enero de 2024 (archivo 025 C-Principal Virtual), en el sentido de indicar que 
la entrega de los títulos a la parte actora será hasta el monto de la liquidación 
de crédito y costas APROBADAS. 
 
De otro lado, se deja sin valor ni efecto el numeral 5° de la precitada 
providencia, teniendo en cuenta que la liquidación de crédito en el asunto de 
marras fue presentada y posteriormente aprobada en auto del 23 de enero 
de 2023 (archivo 014 C-Principal Virtual). 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Con base en la cesión (archivo 050 C-Principal virtual), y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, de una parte la 
representante legal de la parte cedente, quien cuenta con la facultad de ceder 
(fl 29 archivo 05 C-Principal Virtual), y de otra parte el representante legal de 
la entidad cesionaria, con facultad de ceder (fl 018 archivo 050 C-Principal 
Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del 
Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito.  
  

RESUELVE:    
    
PRIMERO: Admitir la cesión que BANCO AV VILLAS hace a favor de 
AECSA S.A. 
  
SEGUNDO: Tener a AECSA S.A. como demandante dentro de la presente 
ejecución.  
 
TERCERO: Reconocer a PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES como 
apoderada de la cesionaria.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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De la solicitud de terminación (archivos 027 C-Principal Virtual), previo 
resolver lo que en derecho corresponde, se requiere a la profesional en 
derecho PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA para que alléguense los 
documentos que acrediten que cuenta con la faculta de recibir, esto es el 
poder en donde se le otorgan las facultades antes descritas, conforme a lo 
normado por el artículo 461 del Código General del Proceso. 
  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Ejecutivo No. 11001400307120210029600 

 
Con base en la cesión (archivo 024 C-Principal virtual), y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, de una parte la 
representante legal de la parte cedente, quien cuenta con la facultad de ceder 
(fl 29 archivo 024 C-Principal Virtual), y de otra parte el representante legal 
de la entidad cesionaria, con facultad de ceder (fl 018 archivo 024 C-Principal 
Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del 
Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito.  
  

RESUELVE:    
    
PRIMERO: Admitir la cesión que BANCO AV VILLAS hace a favor de 
AECSA S.A. 
  
SEGUNDO: Tener a AECSA S.A. como demandante dentro de la presente 
ejecución.  
 
TERCERO: Reconocer a PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES como 
apoderada de la cesionaria.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307220090014200 

 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, el informe del 
consolidado adeudado en cuotas de administración del inmueble identificado 
con FMI No. 50C-958558. (archivo 104 C-Medidas Virtual). 
 
De otro lado, del avaluó presentado (archivo 105 C-Medidas virtual) de 

conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 
traslado del avaluó por el término de diez (10) días.  

 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307220090059900 

 
De las solicitudes de reconocer personería (archivos 045 y 046 C-Principal 
Virtual), se requiere a EMILCEN BASTO MORENO, como como 
representante legal de GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S, para que 
aporte la documentación correspondiente a efectos de evidenciar la calidad 
con la que cuenta, y, además, donde se muestren las atribuciones concedidas 
a él por el demandante ADMINISTRADORA COUNTRY S.A.S. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307220110126701 

 
Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el togado (archivo 087 C-
Principal Virtual) Secretaria remítase oficio dirigida al Banco Agrario, para que 
de manera inmediata proceda a realizar los correctivos necesarios que 
garanticen la efectividad de las medidas cautelares decretadas. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307220120021801 

 
De la solicitud de terminación (archivo 033 C-Principal Virtual), estese a lo 
dispuesto en auto del 24 de enero de 2024 (archivo 032 C-Principal Virtual), 
mediante el cual se requiero al apoderado de la parte actora para que indicara 
si las costas procesales fueron igualmente pagadas.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307220130138400 

 
En conocimiento de las partes, la respuesta allegada por el representante 
legal de Depósito de Vehículos Nuevo Buenos Aires S.A.S (archivo 053 C-
Medidas Virtual), en el que informa que el vehículo de placas TEP-597, no se 
encuentra bajo su custodia desde 23 de junio de 2015, por causa del contrato 
de cesión celebrado entre esta empresa y BODEGAS JUDICIALES 
DAYTONA S.A.S. 
 
Por lo anterior, secretaria requiera a BODEGAS JUDICIALES DAYTONA 
S.A.S. para que en el término de diez (10) días indique la ubicación del 
vehículo de placas TEP-597. 
 
Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias 
de rigor. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307220190104200 

 
Vista las solicitudes (archivos 012 y 013 C-Medidas virtual) y cumplidos los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
 
PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del 
salario mínimo legal vigente y comisiones que devengue el demandado JOSE 
ANTONIO VIVAS GUCHUBO como empleado de MULTISERVICIOS LCR. 
Se limita la medida a la suma de $110.000.000.  
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del 
salario mínimo legal vigente y comisiones que devengue el demandado 
WILLIAM ALFREDO CORTES GUCHUBO como empleado de la empresa 
JAIRO ALBERTO RODRIGUEZ ALEMAN. Se limita la medida a la suma de 
$110.000.000.  
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
 

 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307420190120800 

  
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 038 C-
Principal virtual), y como quiera que la togada cuenta con la facultad de 
recibir de conformidad al poder otorgado (archivo 041 C-Principal virtual), por 
lo tanto, de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado: 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las cuotas 
en mora. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
   
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 



LR 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cad139092fbf9580718ddcc466aa8622a3e9da70b6649800bdd1759b661b0ca

Documento generado en 27/02/2024 04:01:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LR 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307520180141800 

  
En conocimiento para los fines legales pertinentes la conversión de los 
depósitos judiciales por el JUZGADO 032 PEQUEÑAS CAUSAS 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ, con ocasión al embargo de 
remanentes (archivo 031, 032 y 033 C-Principal virtual).  
. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307520190101300 

  
Previo a iniciar las sanciones establecidas al pagador, (archivo 004 C-
Medidas virtual), se ordena OFICIAR al HOTEL HILTON HOTELS & 
RESORTS, para que en el término de diez (10) días certifique lo siguientes;  
 
Se radico oficio en las instalaciones de dicho hotel el 6 de agostos de 2019 
(fl. 10 pdf archivo 001 C-Medidas Cautelares virtual), y de acuerdo a la 
respuesta dada (fl. 111 pdf archivo 001 C-Medidas Cautelares virtual), 
informó que la señora KAREN VIVIANA GARCIA QUINBAYO trabajó con 
dicha entidad desde agosto de 2019 hasta abril de 2021.  
 
De lo anterior, el pagador deberá informar, los motivos por los cuales NO 
realizo el descuento en el periodo:  Desde agosto de 2019 hasta abril de 2021 
o en caso de haberlos realizado, deberá aportar prueba siquiera sumaria en 
donde se demuestre que se haya dejado a disposición de este estrado judicial 
dichos rubros.  
 
Asi mismo, se deberá informar el nombre y los datos personales del pagador 
de dicha entidad, para que, en caso de no dar cumplimiento al numeral 
anterior, proceder a las sanciones respectivas.  
 
OFICIESE remitiendo copia del oficio y de la respuesta dada por la 
sociedad, dejando las constancias de rigor. So pena de las sanciones 
establecidas en el art. 44 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307620190064400 

  
Previo a acceder a la solicitud de entrega de dineros (archivo 079 C-Principal 
virtual), se requiere a la señora ANGIE TATIANA VARON GARZON, para que 
aporte la autorización de entrega de dineros en debida forma, deberá la 
autorización contener los datos completos del quien pretende autorizar, 
debidamente autenticado.   
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307620200026300 

  
Con base en la cesión (archivo 028 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl 19 pdf archivo 028 C-Principal Virtual), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 44 pdf 
archivo 028 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO BANCOLOMBIA S.A. hace a favor 
de REINTEGRA S.A.S. 
 

De lo anterior, se tiene como cesionario acreedor a REINTEGRA S.A.S. 
 
SEGUNDO: Se revoca el poder al abogado DIANA ESPERANZA LEON 
LIZARAZO, de conformidad al art. 76 del C.G.P. con ocasión a la cesión de 
crédito. 
 
TERCERO: REQUERIR a la sociedad REINTEGRA S.A.S., para que otorgue 
poder a un profesional del derecho de confianza con el fin de que lo 
represente en el proceso que nos concita.  
 
CUARTO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307820170099000 

  
Toda vez que la anterior liquidación de costas se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte aprobación por la 
suma de $400.000 (archivo 005 C-3 Acumulada virtual)  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307820180004900 

  
Previo a decidir lo referente a la cesión de crédito (archivo 051 C-Principal 
virtual), se deberá acreditar la calidad de la señora LIDIA YULIETH 
GUEVARA como quiera que de la revisión de la documentación aportada no 
se acredito la calidad.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307820200009800 

  
Toda vez que, la anterior liquidación de costas se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte aprobación por la 
suma de $413.000 (archivo 016 C-3 Acumulada virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307820200010500 

  
Con base en la cesión (archivo 047 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl 29 pdf archivo 047 C-Principal Virtual), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 16 pdf 
archivo 047 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 
hace a favor de AECSA S.A.S. 
 

De lo anterior, se tiene como acreedor a AECSA S.A.S. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada ESMERALDA PARDO 
CORREDOR en representación de la cesionaria en los términos inicialmente 
otorgado (archivo 003 C-Principal virtual).  
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400307920180034400 

  

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 048 C-
Principal virtual), observando que quien solicita es la sociedad REFINANCIA 
con poder inscrito en el certificado de existencia y representación aportado 
con la facultad de RECIBIR (fl. 8 pdf archivo 048 C-Principal virtual), así las 
cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 



LR 

dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308020190028400 

  

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 033 C-
Principal virtual), observando que quien solicita es la representante legal 
(archivo 033 C-Principal virtual), así las cosas, de conformidad con el artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 



LR 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308020190120800 

  

En conocimiento para los fines legales pertinentes el informe de títulos 
judiciales (archivo 022 C-Principal virtual), en donde se indica que se cuenta 
con rubros a favor del proceso que nos ocupa. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308120210124800 

  

Se reconoce personería a la sociedad GSC OUTSOURCING S.A.S. en 
representada legalmente por NUBIA OJEDA ROJAS, quien representa a la 
entidad demandante en los términos del poder conferido (fl. 31 pdf archivo 
18 C-Principal virtual).  
 
Que a su vez GSC OUTSOURCING S.A.S, otorgo poder especial, amplio y 
suficiente al SERGIO ANDRES CORREDOR MORA, en los términos del poder 
conferido (fl. 32 pdf archivo 18 C-Principal virtual) y quien aportó el certificado 
de vigencia de la tarjeta profesional (fl. 29 pdf archivo 18 C-Principal virtual) 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d243cdfa6893a513343f4292e3b3a4c49797711a40c7c50dee6cf90d912c0541

Documento generado en 27/02/2024 04:01:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LR 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308220170106200 

  
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad al art. 286 del 
C.G.P., se corrige la providencia del 01 de febrero de 2024 (archivo 014 C-
Principal virtual) en el sentido de indicar que;  
 

1. La fecha de providencia que se decretó la medida de embargo es del 
01 de febrero de 2024, notificada el 2 de febrero de 2024 estado 
No. 17, de conformidad al siglo XXI. 

 
Lo anterior, para todos los efectos, legales que haya lugar, en lo demás 
permanezca incólume la decisión.  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308220170116300 

  
Se acepta la renuncia del poder a la abogada PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS, 
quien representó a la parte demandante de conformidad al art. 76 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

  



LR 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308320170106300 

  
Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 
conocimiento de las partes el despacho comisorio No. DCOECM-0823DG-
136, devuelto por el JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE 
IBAGUÉ-, sin diligenciar (archivo 077 C-Medidas virtual)). 
 
De la solicitud de comisionar (archivo 078 y 079 C-Medidas virtual), y como 
quiera que de la revisión de la escritura pública aportada con el despacho 
comisorio se evidencia que las mejoras del bien objeto de medidas se 
encuetra ubicado en ALVARADO -TOLIMA, se accederá a la petición. 
 
De lo anterior, se comisionar a los Juez Promiscuo Municipal de Alvarado-
Tolima (reparto) o Alcaldía Municipal correspondiente (Artículo 38, inciso 2 
del C.G.P.), con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar 
honorarios. 
 
Por conducto de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con los 
insertos del caso, y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

  



LR 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308320190169500 

  
De la solicitud de oficiar (archivo 105 y 106 C-Medidas virtual), por ser 
procedente, OFÍCIESE a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial, para que llegue al proceso el certificado catastral del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria N. 50N-767098 del año 2024. 
Previo arancel judicial.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308420170120400 

  
Con base en la cesión (archivo 005 y 008 C-Principal virtual) y teniendo en 
cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con 
la facultad de ceder (fl 29 pdf archivo 005 C-Principal Virtual), y de otra parte 
el representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 16 
pdf archivo 005 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión del BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 
hace a favor de del PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG vocera 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA.  
 

De lo anterior, se tiene como acreedor cesionario a PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP JCAP CFG quien comparece al proceso a través de 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada ESMERALDA PARDO 
CORREDOR en representación de la cesionaria en los términos inicialmente 
otorgado (archivo 003 C-Principal virtual).  
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308520210063100 

  
Previo a decidir lo que en derecho corresponda, en lo relacionado al 
secuestre del bien inmueble (archivo 013 C-Medidas virtual), y atediando que 
la respuesta de instrumentos públicos (archivo 006 C-Medidas virtual) aportó 
el certificado de tradición y libertad del bien objeto de medidas, de 
conformidad con el art. 448 del C.G.P., se ordena a la parte notificar al 
acreedor hipotecario JOEL ESCOBAR ARAGO, bajo los apremios de los art. 
291 y 293 del C.G.P. o la Ley 2213 de 2022. Haciéndole la advertencia que 
solo podrá escoger una sola norma.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001402270420150036600 

  
De paz y salvo aportado por el demandante (archivo 070 C-Principal virtual), 
el memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 28 de noviembre de 
2023 (archivo 069 C-Principal virtual) en donde se tuvo en cuenta la paz y 
salvo de la abogada BEATRIZ ELENA URQUIJO GARI.  
 
De otro lado, se requiere al señor HECTOR MOJICA LOPEZ, para que dé 
cumplimiento a lo ordenado en 28 de noviembre de 2023 (archivo 069 C-
Principal virtual), en el sentido de indicar si actuara en nombre propio o 
contratara abogado de confianza que lo represente, en caso de optar por esta 
última deberá aportar el poder respectivo. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001402273420140120800 

  
En conocimiento la copia del despacho comisorio, aportado por la parte 
demandante (archivo 051 C-Medidas virtual).  
  
De lo anterior, se ordena oficiar a la Alcaldía de Medellín, para que realice la 
devolución del despacho comisorio No. 6280 del 16 de diciembre de 2019. 
Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias de 
rigor.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418900820130079800 

  
Del avalúo presentando (archivo 098 C-Principal virtual), se ordena requerir 
a la parte, para quede realice los avalúos catastrales de conformidad al art. 
444 del C.G.P.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418902120180092200 

  
Seria del caso acceder a la solicitud de secuestre del bien objeto de medida 
(archivo 023 C-Medidas virtual), pero, de la revisión de la anotación 021 del 
certificado de libertad del bien, se observa que quedo erróneo el número de 
juzgado, por lo que el despacho Ordena.  
 
OFICIAR a la oficina de instrumentos públicos respectiva, quien debe corregir 
el número del despacho judicial del inmueble identificado con FMI No. 50C-
1853108 en el sentido de indicar que el despacho quien pidió la medida de 
embargo es JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA y no como allí quedo previsto. OFICIESE de 
conformidad a la ley 3312 de 2022 dejando las constancias de rigor.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418902420210020100 

  

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 060 C-
Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es el 
endosatario (fl. 9 pdf archivo 009 C-Principal virtual), así las cosas, de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 



LR 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 34 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300119950002300 

 
Se procede a la revisión de la terminación de proceso (archivo 091 y 093 C-
Principal virtual), la misma se niega, nótese que, el acuerdo de pago, este lo 
realizó con la persona jurídica ICOBROS S.A.S., y no con la persona natural 
GILBERTO GOMEZ SIERRA, tampoco se identificó la deuda a pagar, según 
la afirmación del demandante, hay varias deudas incorporadas, sin embargo, 
en el acuerdo no están especificadas. 
 
De otro lado, no es procedente solicitar de la terminación de las demandas 
acumuladas como quiera que no hace parte de las mismas. 
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1)CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120060135000 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta de la oficina 
de registro en donde corrigió las anotaciones de la medida de embargo 
(archivo 068 C-Medidas virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120090129600 

 
De la solicitud de requerimiento por ser procedente (archivo 195 C-Principal 
virtual), el memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 27 de julio de 
2023 (archivo 195 C-Principal virtual) en donde se ordenó requerir al 
secuestre.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, y como quiera que la oficina de apoyo remitió el 
telegrama al secuestre y este ha guardado silencio, se ordena REQUERIR al 
secuestre para que dé cumplimiento en auto del 27 de julio de 2023 (archivo 
195 C-Principal virtual), esto es, entregar de las cuentas comprobadas.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO(1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120120146900 

C-PRINCIPAL 

 
Para todos los efectos que haya lugar, téngase en cuenta que la sociedad 
LASERNA & PANTANO ABOGADOS S.A.S. representada por WILLIAM 
DAVID PÁNTANO MOSQUERA, REASUME el poder conferido (archivo 127 
C-Principal).  
 
De lo anterior, se REVOCA el poder otorgado al abogado MARIO 
FERNANDO OSPINA LASERNA, de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120120146900 

 
De la solicitud de requerir al secuestre (archivo 128 C-Principal virtual), por 
ser procedente se ordena REQUERIR al secuestre para que dentro del 
término de ocho (8) días, contados a partir del recibo de la respectiva 
comunicación, proceda a rendir informe mensual y cuentas comprobadas 
sobre su gestión frente al bien secuestrado, y para que indique al juzgado el 
estado actual del inmueble y sobre la custodia y administración del mismo, so 
pena de las sanciones de ley. Líbrese telegrama.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400300120120155100 

 
Previo a resolver el poder conferido, es necesario tener en cuenta que,  
mediante auto del 24 de noviembre de 2014 se aceptó la cesión de crédito 
entre CORBANCA S.A. en su calidad de cedente y SERLEFIN BPO&O S.A., 
en su calidad de cesionario.  
 
De la revisión del certificado de cámara de comercio se evidencia que el 
nombre de la sociedad cesonaria SERLEFIN BPO&O S.A. cambio su 
denominación social a SERLEFIN S.A. mediante Escritura Pública No. 2207 
del 17 de diciembre de 2020 de Notaría 41 de Bogotá D.C., inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 15 de enero de 2021, con el No. 02652254 del Libro 
IX (fl. 6 pdf archivo 091 C-Principal virtual)  
 
A su vez, se cambia la demonización SERLEFIN S.A. a SERLEFIN S.A.S. 
mediante Escritura Pública No. 4721 del 16 de diciembre de 2021 de la 
Notaría 41 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de 
diciembre de 2021, con el No. 02776745 del Libro IX. (fl. 6 pdf archivo 091 C-
Principal virtual).  
 
Claro como se encuentra la denominación social de la cesionaria se procede 
a resolver el poder conferido.  
 
Previo a reconocer personería a la abogada ENYI KATHERINE ORTIZ ORTIZ 
(archivo 91 C-Principal virtual), deberá aportar el poder en donde la misma 
haya aceptado el mandato o la constancia en donde se haya enviado el 
mismo de conformidad a la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 



LR 
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400305920180065900 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes, el informe secretarial del 
7 de diciembre de 2023 (archivo 062 y 063 C-Principal virtual), en donde 
indica que a la fecha se encuentra títulos constituidos a favor del proceso, de 
otro lado y la respuesta del Juzgado 59 Civil Municipal de Bogotá (archivo 066 
C-Principal virtual) en donde se indicó que no hay depósitos judiciales.  
 
De lo anterior, se procede a resolver la actualización de la liquidación de 
crédito aportada por la parte demandante (archivo 057 C-Primero virtual), y 
que para proceda dicha actualización, tal como se le indicó en auto del 29 de 
julio de 2022 (archivo 044 C-Principal virtual), debe estar encaminada a 4 
eventos legales de los cuales se reitera que son;  
 

a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 
7 del Art. 455 del C. G. del P);  
 

b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º 
artículo 461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de 
la referencia;  
 

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y  
 

d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del 
C. G. del P.). 
 

De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos, nótese que, de 
acuerdo a la última entrega de dineros del 20 de junio de 2023 (archivo 051 
C-Principal virtual), se informó que se pagó los dineros que se encontraban a 
favor del proceso, estando pendiente para pagar la totalidad de la liquidación 
de crédito el valor de $11.354.808,98, ahora bien, de la revisión del informe 

de títulos judiciales del 7 diciembre de 2023 (archivo 062 y 063 C-Principal 

virtual), se indicó que se cuenta depósitos judiciales por valor total de 
$7.660.628,02., reiterándose no se cumple con los presupuestos legales  
 



LR 

De otro lado, no se tendrá en cuenta la objeción de la actualización de la 
liquidación de crédito aportada por el ejecutado (archivo 061 C-Principal 
virtual) como quiera que se negó la actualización de la liquidación de crédito.  
 
Agréguese a autos la certificación realizada por el JUZGADO 20 CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SETENCIAS DE BOGOTA (archivo 065 C-
Principal virtual), sin embargo, se ordena oficiar al juzgado antes mencionado 
con el fin de que indique informe si el proceso que cursa en dicha 
dependencia 1001 -40-03-033-20i 7-Ai756- 00, en qué estado se encuentra, 
lo anterior, con ocasión al embargo de remanentes en el que tomaron atenta 
nota. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las 
constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.28 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 034  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
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